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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

20201 ACUERDO de 23 de octubre de 2001, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia concurso para la provisión de
los Juzgados que se citan entre miembros de la Carrera
Judicial, con categoría de Juez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131, 326,
327, 329.1 y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 180, 181, 182, 183, y 186 del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial,

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 23 de octubre de 2001, ha acordado
anunciar concurso para la provisión de destinos en la Carrera
Judicial, entre miembros de la misma con categoría de Juez, con
arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en condiciones legales para ser pro-

movidos a la categoría de Magistrado cuando se haya iniciado
el trámite de promoción.

c) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen-
sión definitiva.

d) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra
el plazo determinado en la resolución que ponga fin al proceso
sancionador.

e) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual-
quier cargo judicial de provisión reglada, hasta transcurridos tres
años desde la fecha de nombramiento.

f) Los jueces que hayan obtenido primer destino en tal cate-
goría no podrán deducir petición hasta transcurridos dos años
desde el nombramiento, cualquiera que hubiera sido el sistema
o el momento de su nombramiento.

Segunda.—Deberán participar en este concurso:

a) Los Jueces en situación administrativa de excedencia volun-
taria que hubieren solicitado el reingreso al servicio activo y hayan
obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

b) Los Jueces en situación administrativa de suspensión defi-
nitiva superior a los seis meses que, una vez finalizado el período
de suspensión, hubieren solicitado el reingreso al servicio activo
y obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

c) Los Jueces rehabilitados.
Los reingresados al servicio activo procedentes de excedencia

voluntaria o suspensión definitiva que obtengan destino en este
concurso, no podrán deducir nueva petición hasta transcurridos
dos años desde su nombramiento.

Tercera.—El concurso para la provisión de las plazas anun-
ciadas se resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen
el mejor puesto escalafonal.

Constituirá mérito preferente el conocimiento de la lengua ofi-
cial y del derecho civil especial o foral propios de las Comunidades
Autónomas, en los términos previstos en los artículos 110, 112
y 114 del Reglamento de la Carrera Judicial.

Cuarta.—Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos tres
años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.—Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, Marqués
de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente concurso en el «Boletín Oficial del Estado».

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redactadas con claridad carecerán de validez, al igual
que las modificaciones o anulaciones efectuadas transcurrido el
plazo anterior.

Las solicitudes, desistimientos y modificaciones dirigidos al
Consejo General del Poder Judicial podrán formularse dentro del
plazo establecido, por telégrafo o por fax (número de fax del Regis-
tro General 91/700 63 58), con obligación de cursar la instancia
por escrito simultáneamente debiendo tener ésta su entrada en
el Registro General del Consejo dentro de los cinco días naturales
siguientes al de expiración del plazo de presentación de instancias.
De no hacerse así, la solicitud, desestimiento o modificación care-
cerán de validez.

Las solicitudes se podrán presentar también a través de las
oficinas de Correos, en cuyo caso deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Sexta.—Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado
aprobado por la Comisión Permanente y publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de mayo de 1995, como anexo al
acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 18 de abril.

En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente concurso, se iniciará de nuevo
el plazo señalado en la base quinta de esta convocatoria para
la solicitud.

Séptima.—Contra el acuerdo de la Comisión Permanente podrá
interponerse recurso de alzada o de revisión, en su caso, ante
el pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del
mismo en el «Boletín Oficial del Estado», por los motivos y formas
que establece la Ley 30/1992.

Relación de plazas que se anuncian

Comunidad Autónoma de Andalucía

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Berja
(Almería), con funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Pozo-
blanco (Córdoba), con funciones de Registro Civil.

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Mana-
cor (Illes Balears), de nueva creación.

Comunidad Autónoma de Canarias

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Santa
María de Guía de Gran Canaria (Las Palmas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Güímar
(Santa Cruz de Tenerife), con funciones de Registro Civil.
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Comunidad Autónoma de Castilla y León

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Aranda
de Duero (Burgos).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Aranda
de Duero (Burgos), con funciones de Registro Civil.

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Tome-
lloso (Ciudad Real).

Comunidad Autónoma de Cataluña

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Sant
Boi de Llobregat (Barcelona).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Mollet
del Vallès (Barcelona), de nueva creación.

Comunidad de Madrid

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Naval-
carnero (Madrid), de nueva creación.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción único de Jumilla
(Murcia).

Comunidad Autónoma de La Rioja

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cala-
horra (La Rioja), con funciones de Registro Civil.

Madrid, 23 de octubre de 2001.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial.

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE JUSTICIA

20202 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2001, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se anuncia
concurso de traslado para la provisión de plazas
vacantes de la categoría segunda del Cuerpo de Secre-
tarios Judiciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 y dispo-
sición transitoria cuarta del Real Decreto 429/1988, de 29 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales,

Esta Secretaría de Estado ha acordado anunciar a concurso
de traslado la provisión de las plazas vacantes de la categoría
segunda del indicado Cuerpo, que figuran en el anexo.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la categoría segunda del Cuerpo de Secretarios
Judiciales.

Segunda.—No podrán concursar:

a) Los Secretarios judiciales electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en con-

curso, antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron
posesión en dicha plaza.

c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que trans-
curran dos años, o cinco, para obtener destino en la misma loca-
lidad en que se les impuso la sanción.

d) Los suspensos.

Tercera.—El nombramiento de Secretarios para las plazas
vacantes recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal.

Cuarta.—Para participar en el concurso a las plazas de nueva
creación, no regirán las limitaciones de los apartados a) y b) de
la norma segunda del presente concurso, cuando se trate de órga-
nos jurisdiccionales de nueva creación que no supongan mero
aumento del número de los ya existentes en la misma población.

Quinta.—Se concede un plazo de diez días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», para que los interesados puedan
formular sus peticiones con sujeción a los aludidos preceptos,
mediante instancia que deberá ser dirigida a la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia (calle San Ber-
nardo, número 21, 28015 Madrid), sin que puedan tomarse en
consideración las instancias que hayan tenido entrada en el Regis-
tro General del expresado Ministerio transcurrido aquel plazo, a
menos que hubieran sido presentadas en la forma y con los requi-
sitos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en ellas se indi-
carán las vacantes a que aspiren, numerándolas correlativamente
por orden de preferencia, con indicación de la fecha de posesión
del último destino. Si venciere en día inhábil, se entenderá prorro-
gado el vencimiento al primer día hábil siguiente. Los que residan
fuera de la península podrán formular su solicitud por telégrafo,
sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. En tanto
no se produzca el desarrollo de la citada Ley, las solicitudes se
podrán presentar también a través de las oficinas de Correos,
en cuyo caso deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Sexta.—Ningún participante podrá anular o modificar su ins-
tancia una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Séptima.—Los que resulten nombrados para el desempeño de
las plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en
otro de traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de
la toma de posesión de las mismas.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dentro
del plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 17 de octubre de 2001.—El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general
de Relaciones con la Administración de Justicia, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

ANEXO

Vacantes ofertadas de segunda categoría

Bilbao, Audiencia Provincial, Sección número 3 (Vizcaya).
Burgos, Audiencia Provincial, Sección número 2.
Granada, Tribunal Superior Justicia Sala Contencioso-Admi-

nistrativa.
Madrid, Juzgado Central de lo Penal.
Madrid, Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo

número 10 (nueva creación).
Madrid, Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencio-

so-Administrativo.
Madrid, Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencio-

so-Administrativo.
Málaga, Audiencia Provincial, Sección número 8 (nueva crea-

ción).
Oviedo (sede Gijón), Audiencia Provincial, Sección número 8

(Oviedo) (nueva creación).
Pontevedra (sede Vigo), Audiencia Provincial, Sección núme-

ro 6 (Pontevedra) (nueva creación).
Santa Cruz de Tenerife, Audiencia Provincial, Sección número 4

(nueva creación).
Barcelona, Primera Instancia número 51.
Bilbao, Primera Instancia número 3 (Vizcaya).
Donostia-San Sebastián, Primera Instancia número 2 (Gui-

púzcoa).


